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INTRODUCCION 

Hay .:t_emas que una vez prend,idos · en la mente dél' ·hombr.e 

se tornan obsesivos y. produc�n una profunda con-oGi6n 

intelectual. Tal es la causa deterni-inante para q_ue· eli 

giera; la punibilidad - como. tema de mi tesis, 

ble incidencia en la concepción del hombre, 

por la nota 

su finalidad 

· y su interelaci6n con la sociedad . en y con el mismo hom·

bre. Hoy la· ruptura entre ellos por la diferencia de

clases, rácial-� y social subvierte su relación igualita·. 

ria y iransforma� a unos, por interé�es inherentes ·a

la estructura. só¿ial, en entes detestables segregados

en establecimient.os carcelarios ara evitar presumiblemen

te la ofensa, la d1sociación de la sociedad y la vulne

ración de bienes jurldicos. protegidos en ·normas coherci

tivas emanadas de la· voluntad minoritaria de queines

�sufructuan el poder�

Estas razones me indujeron a analizar la pena, porque 

considero que� éstas reflejan la deshumanizaci6n del hom 

bre, su ins�rumerttalización para ·fines divorciados de 

su intefes y de la colectividad. Porque la pena con adita 



m�ntos carcelarios infamantes refleja el odio y la vindi 

cación del poder contra los par_ias · aún supértites y el 

desgarre temerario de la _miseria acollada en el espacio 

estrecho de la cárcel. 

Amén de lo anterior, lá suerte de muchos com_patriotas 

ilotas, por la misma crisis estructural está signado 

en su epíl�go a la cárc�l. 

La intimidación estatal y el terr9rismo sicológico de 

:la pena no detendran el proceso en que la geografía colom 

biana s�a la gran cárcel para sus hijos. Por ser este 

un téma exiguamente giosado, encontré dificultades biblia 

gráficas para su desarr�llo, circunstancia que me impidió 

un estudio minucioso de acuerdo a la envergadura temáti 

ca. Peso a ésto, espero contribuir en el despertar de 

nuevas inquietudes que permitan en el futuro la humani 

zación del. i;;istema pen=!-tenciario colombiano y se _ reedite 

uns nueva concepción acerca de la pena. 

13 



l. EVOLUCION DE LA PENA

Un a vez má s v ú e·1 v o · a reiterar es te con ce p to , y a q u e . a 1 

elaborar mi anteproyecto dije que las penas han· éxisti 

do desde cuando surgieron los primeros conflictos del 

hombre en s·ociedad., pero hay que tener en cuenta que 

sus manifestaciones han variado sensiblemente en el decur 

so de la historia de 1� humanidad. 

Vemos como ésta transformaci�n más p menos lenta permite, 

separarla en etapas; enseguida los. · distintos estadios 

por los que la pena. ha pasado. 

1.1 ETAPA DE LA VENGANZA PRIVADA 

Corresponde· al período en que los grupos humanos vivían 

exclusivamente· de la caza y de la pesca; durante· esta 

etapa el castigo no tiene otro. cará_cter que· el de una 
. 1 • 

reacción primitiva, inmediata y vengativa impulsada por 

el instinto de la propia conserv_ación, • era la retribución 

des�ro�orcionada de.un mal por �ri m�l causado, y la.repre 

salta indiscriminada que alcanzaba 



y a los miembros del grupo al cual pertenecía el infrac 

tor. 

El castigo · era impuesto. por el propio ofendido por uno 

cual quiera, o por to dos .los mi,e_mbro s de su familia·, · o 

por la· tribu a la·· cual . pertenecía la ·vi.ctima o p_or el 

jefe del 

el cual 

grupo 

se le 

y afectaba no solamente a:l a_utor del daño 

expulsaba del seno de la agrupación al· 

que perten�cía o se le daba mue�te. 

En ocasiones la tribu eh que vivía el infractor tomaba 

la iniciativa penológica y este grupo entrE!gabá entonces· 

al res�ortsable a la familia del ·ofendido; era lo que 

se denominba el abandono noxal. 

Saleilles, recuerda que ésta pena venganza tomaba con 

frecuencia la forma de -un hecho de guerra que se concre 

taba en duelos entre los protagonistas, agresor .y .agredi 

do; en esa época agrega -la idea · de sanción y de repro 

bación, era tan. completamente ex/traña a esa penalidad· 

inicial como lo es entre 11osotros en materia, del duelo, 

cual quiera · sean la ·indignidad del provocador o la crimi 

nalidad, sino legal al menos social r . del hecho que fue 

causa del combate. 

l w 3 ETAPA DE.LA EXP¡ACIO� RELIGIOSA 

15 



En un segundo período que· corresponde al· del pastoreo 

-Edad Neolítica-, la sociedad ha alca�zado un maybr grado

de desarrollo, auqnue actúa bajo el influjo· del totem; 

las. creencias religiosas y divinas .. �igulan la vid� ·social, 

las normas del grupo son ante todo.creencias religi6s�s. 

El desarrollo · del sentimiento mítico, primero y religio 

so después, f ué ·creando. la· _idea. ,de que el delito era 
. 

' 

una ofensa a la di viriidad, con lo que los conceptos de 

de 1 i to y p e ca do i;; e.· re fu n d i ero n en un a s o 1 a un i d ad • Di o s . 

en un principto 1 y 10:s jefes de 1.a tribu, sacerdotes y 

gobernantes, más 'tarde, en nombre de '·la di vinidaci aplica 

ban la pena como e�piaci6n _por la falta cometi��. el 

delincuente, era pués sacrificiado en los dioses para 

ca;l.mar su ira, por la violaci6n del tabú y para obtener 

d� nuevo su protecci6n y sus favores. 

1.4-ETAPA' DE LA VENGANZA PUBLICA 

Este �erí6do corresponde- �i de la· agricultura, vemos. 

como el poder polÜ:ico se consolida, ya no se vé en -el 

delito una ofensa a la divi•nidad · sino al Esta.do; a la 

sociedad misma. 

En . sí, duran te ésta fa se, la ·penéi busca no sol amen te 

vengar ·la afrenta pecha ·a. la 

16 



la paz social alterada por el ·delincuente; y sólo eso 

se logra mediante mecanismos generalmente crueles al 

suplicio, las mutil�ciones, la ccinfiscación, el destierr6, 

etcétera. 

N.o obstante, a pesar-· de s·u cru_eldad, el castigo comienza
. . 

a adquirir cier�as dosis de cerieza y de prop6rcionalidad; 

_aparecen entonces los institutos del Talion y de la Campo 
. . 

sitio. Representó esto un avance en _la justici? primitiva, 

evitando de esta forma las guerras entre las ·tribus que 

las llevab�n a su desintegración.-

Notamos como en esta etapa, la pena la sufría el indivi -

duo que había causado ·dafio � de esta manera se establ�ció 

una relación entre la naturaleza _·del.delito y la entidad 

del castigo. Así surgieron entonces la· Compositio y el 

Talion. 

· El Talion: Cuyo enunciado primario fué e·1 dé · -Ojo por
. " ' 

Ojo y Diente por Diente-, implantó· rígidos mecanismos

de do�imetría punitiva; he· aquí algunos ejemplo: -Si

alguién hace perder un ojo a otrd, que él pJerda el suyo.

Quien rompa a otro un hueso, que se le rompa ·también

a él.

En cuanto a 1� Compositioi Esta surge con el reconocimien 

17 



t o de 1 a p ro p i e da d p r i va d a ; e 1 g ru p o s ocia 1 c o m p r en d i ó , 

además que la v,enganza indiscriminada y el talión genera 

ban guerr�s sangrientas y pérdidas d� vidas humanas; 

por eso se optó por un sistema , me:nos bárbaro, más· decen 

te: · El d·e pagar un precio por la ofensa, era una especie 

· -�e compra de la venganza de contraprestación patrimonial,

c o n 1 a que e 1 o f en d i do o su fa mi 1 i a e a n ce 1 a b a n el de 1 i to
' 

' 

cometido. Tuvo origen entre . los _ antiguos germanos ;y pare

ce que tam_bién .�e practicó _ en algunas tribus americanas;

se explica ésto como una medida tendiente a conservar

al individuo, a quien se c_onsideraba elemento útil para

.la �upervivencia del grµpo.

A pesar de este progreso indudable en cuanto a la natura 

leza en sí de la · peri a, ésta siguió siendo considerada 

como una venganza privada, pública, diviha o human�; 

la legitimidad jurídica del castigo era algo absol·utamen 

te ir re 1 e van te frente "a s u e f i cien c i a y tan na tura 1 e 

incontestable parecía el llamado derecho de vengarse, 

que l_a divergencia .nació. sólo cuando ·se quiso establecer 

a quien le pertenecía ese derecho y p6r con�iguiente 

a nombre de quien debía ejercerse� 

1.5 ETAPA DE LA HUMANIZACIÓN DE LA PENA 

Este per�odo, que comenzó con· el 

18 



gó hasta· el siglo pasado, fué c·ediendo el rigorismo pri 

mitivo hasta ubicarse en �recisos marcos normativós. 

Podemos not,ar como con los avances de la humanidad · en 

busca de 'dignidad humana encontraron. terreno fértil para 

su consolidación, en el siglo XVIII, este mar:t:ó hito en 

la historia. de la civiliza_ción Se ,observa como la justi 

cia penal · salió de sus linderos metafísicos para t'ornar 

se , humana; los . conceptos de delito y pena dejaron de 

ser entonces inasibles o caprichosos, veleidades del 

poder religioso o poli tico para convertirse en concretas 

estructuras jurídicis; la crueldad en el castigo fué 

cediendo· el paso a la moderación· y, por primera vez se 

habló de ofrecei garantías al reo en forma t�l que _tuvie 

ra oportunidad de defenderse. 

Estas conquistas del peni:;amiento ·humanístico fueron posi 

blé gracias a ·1a tesone.ra labor· de int'eligencias ilumi 

nadas. Bástenos· citar· entre ellos a Tomás Moro, autor 

de la famosa Utopía,. obra en la que entre otras cosas, 

combate la pena de muerte por delitos pc.1trimoniales, 

critica las ¿rueldadei del tormento como medio para obte 

ne r 1 a con f es i ón y abo g a p o r un a e f e c ti va _ p r o p o r t ion a 1 i 

dad entre delito y· pena; al monje Mabillón, en cuyas 

reflexiones sobre las cárceles consigna sanos principios 

penitenciarios Y, vigorosos razoná�ientos sobre la necesi.

19 



dad de humanizar. la· pena; y sobre todo,. B.ecaría en la 

que repudia la tortura como· instrumento p:i:-oc�sal, Tecla· 

ma por la l·egalidad de los_· delitos y de lás penas, predi 

ca que la sanci6n no es venganza, sino un �ecanismo orien 

tado a impedir que· el reo delinca de nuevo y a evitar 

. _que las demás imiten su conducta viciada, enfatiza que 

la. pena debe ser- pública, ,pronta, necesaria y propórcio 

nada al delito cómetido. 

Estas ideas encontr.arpn terreno abonado entre ·1-os: enci 

c l 9 pe dista s f r a n ces es , 1 a s h i c i e r o n . su y a s-, y 1 a s d i v u 1 

garon banderas de lucha, con ellas libraron la battala 

por la igualdad Jurídica ante la ·ley, la . cual c.ulmin6 

en el Revoluci6n de 1789. -La declaraci6n de los Derechos 
' 

. 

del· Homb_re y del Ci uda dan o-. Los ·cuales con·sti tu yen. pa tri 

monio indiscutible de la sociedad coniemporánea; los 

h_ombres son igua_les ante la ley; nadie puede ser castiga 

do, sino ha cometido un hecho previamente descrito en 

la· ley como delito· y .. sancionado con una determinada pena, 

la cual · debe. ser impuesta previa cuimin&ci6n de_l- pro.ce 

so y por juez competente. 

1.6 ETAPA CIENTIFICA 

Esta etapa comenz6 con el siglo y se extiende hasta no 

sotros. 

20, 



Se caracteriza por la preo�upaci6n de tratar al delin 

cuente com·o un, paciente, cuyas alteraciones sico-somáti 

tas de origen end6genb o ex6geno ofrec�n la cla�e de 

su criminalidad, con mira.s a· Íógrar su resocializa�:i.6n. · 

La, sanción penal adqu.irió importancia trascendental hasta 

el punto de dar origen a dos. disciplinas científicas: 

El derecho penitenciario Y· la ·Penología instituciones 

tan importantés como el sistemá progresivo, la cárcel· 

abierta, la detención de fine� de semana, los días-multa, 

han sido el resultado d� serias ,investiga�iones sobre 

el objetivo y finalidad de la · pena en el mundo con tempo 

ráneo. 

Como precursor de esta•f�se es posible mencionar a Lombro 

so. en razón de sus estudios experimentale·s sobre el nom 

bre·delinéuerite. 

21 



2. NOCIONES DE LA PUNlBtLIDAD

En sentido lato se 
. .  

entiende como _pena el sufrimiento 

que se irroga a una persona. por la. violación de un .manda 

to; suele considerarse como la reacción del grupo social 

contra e 1 in di vid u o que con su conducta . r é p r oc ha b 1 _e ame 

naza o lesiona intereses valiosos de la comunidad. 

Es la imposición de '.la sancfón penal respecto de quienes 

han ejecutado comportamient6s delictivos o c�ntravenciona 

les� 

E 1 maestro Car r ar a e: o menta que 1 ¡:¡ p en a · e 1 · -m a 1 q u e · de 

conformidad con la ley del Estado�, inflingen los jueces 

a 1 o s que han s_i do ha 11 ad os cu 1 p a b 1 e s d e · un de 1 i to , si e m 

pre qu� hallan obse�vado las deb�das form�lidades�. 

Soler, la define como un mai . aménazado primero y luego 

· impuesto al violador de un precepto _legal, como retri bu
. ,-

ción consistente en. la di_sminución 
' '  

cuyo fin es evitar los delitos.

de un bien jurídico,



Al respecto según Quintana Ripoll, dice que la pena es 

la privación de un bien juríd;i.co imp_11esto en virtud de 

p roce so a 1 r es pon s a b 1 e . d e . un a in f r a c ció ri p re v ia mente 

determinada, .por la ley. 

An tolis�o, la define· como el sufrimiento . conminad o por 

la . ley e · 'irrogado por la autoridad judicial mediante 

proceso a quien ·viola un �andato de la misma:ley. 

Se dice que la.pena es un tenómeno jurídico en cuya, virtud 

el Estado,. como reacción suya ante determinados comporta 

mientas definidos como hechos ·p.unib1es, · tiene la obliga 

ción de imponer y establecer· sanciones a los responsables 

de tal�s �omportamiirito�. 

El diccionario jurí'dicÓ Omeba - dice que la pena corístitu 

ye el tercero de los elementos del derecho penal, como 

lo son el delito, delincuente.y pena. 

En cuanto a la pena dice que des,de que se tiene noción 

del. delito �urge como consecuencia · la pena· e histórica 

mente aparejada a él la idea de castigarlo y ahí· es .donde 

na'ce la pena •. 

·Otr-0 aspecto sobré f� pena que trata el di�cion�rio,

es que la· pena en -sentido. lato. la
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miento que se irroga a una persona por la violación de 

un ·mandato;·. como ·ta reacción del grupo social contr·a

el individ.uo, ·que: con su condu_cta responsable amenaza 

o lesiona los intereses de la co�uhi4ad.

2.1 NOCION CLASICA DE LA PENA 

Si par.timos del concepto de: que- Carra.ra, el fin en sí 

de la pena, es el restablecimie_n:to del orden externo, 

y que �sta p�ra· que se constituya como tal debe ser aflic 
. ,

tiva·, cierta, pronta., públic·a, legal, personal y respe 

tar la dig�idad del hombre. 

2.2 NOCION POSITIVISTA 

Con relación al · conc_epto dado :por los clásicos, vemos 

como se dá la reacción' d_e. l.os po-sitivistas � en . cuyas 

escuelas figuran, Cesar Lombr6so, Enrri�o Ferri y otros. 

En sí los positivistas dicen_ que las penas no dehen ser 

fijas, sino·. que deben du_rar tod_o el tiempo que sea nece 

sa�io �ara qtie el individuo se·�dapte a la· vida libre; 

No se · dan - diferencias entre penas y medidas de seguri 

�ad, ambas tienen por objeto la defensa social. · 
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De acu·erdo · a la categoría del delincuente, las sanciones 

deben se� variadas. El juez puede eximir la pena El delin 

cente que establezca que puede ser poco peligroso y· que 

·pued·a reincidir.
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3. TEORIAS ACERCA DE LAS PENAS

3.1 TEORIAS ABSOLUTAS 

Si hacemo� un anélisis, de ésta tesis,. vemos como la 

pena es un fin en sí mismo, se castiga potq ue se ha del in 

quido, al imponer 1� pena se esté. realizando justicia 

de tal manera que el !lelito es el origen de la pena. 

D � n t r p · de e s te con ce p to a b so 1 u ti s ta se dan te si s -como 

lo es la de la Reparación y la Retribuci9n. 

3.1.1 Teoría de.la Reparación 

El delito ocasiona un daño tanto ·al ind�viduo como a 

la pena por consiguiente tiene ·la finali la . colectividad, 

·dad· de repararlo 

facción a la ley 

y considera que puede darse pl�na satis 

y al orden jurídico cuando se logra 

vol ver a su seno, a las vol un ta des ·torcidas que · la· han 

contrariado . 

. Además considera esta primitiva concepción, que el delito 



es un hecho inmoral, el cual debe repararse con el dolor 

que ha experimentado el delincu�nte al sufrir su castigo. 

Se concluye que en esta te sis hay co,nf tisión entre deli 

to y pecado, entre la moral y el derecho; además• al vin 

cular inescindiblemente la· pena al dolor se propicia 

el tormento como algo connatural a la sanción penal. 

3 .1. Teoría. de la Retribución 

La evolución de la humanida.d condujo, entre otras cosas, 

a la f orma'ción y · consolidación de organizaciones religio 

sas que prácticamente desde sus· orígenes asumieron la 

función de· . legitimar la modalidad del poder político 

que se ejercía en su respectivo territorio, a través 

de la tesis de la delegación divina. 

Obviamente este fenómeno no fu� simultáneo en todas las 

latitudes geográficas y por ello resulta imposible seña 

lar fechas válidas para delimitarlo cronológicame.n te� 

Pero 1 o q u e sí con s ti tu y 6 . car a c ter í s tic a universa 1 f u e 

el hecho· de• que las mismas ideas religiosas que j ustifi 

caban el poder político, legitimaban también la· imposi 

ció n d e san c ion e s p en a 1 e s , y a que , c o m o a ce r t·a dame n te 

lo ha señalado García Méndez, -en la sociedad precapi ta 

lista las prácticas de dominación se · fusionaban de tal 
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modo con el discurso de fundamentación .qel poder, que 

obviaban la necesidad de una reflexión sobre· las f acul 

tades punitivas del Estado-. 

Asi sucedió desda las más remotas culturas, -1� idea 

de pen�l{�ad en el antiguo· oriente tiene un. carácter 

profundamente religioso-. Ejercido por el Rey, q por 

j u e ce s que o b r a n e ri · su n o m b re , o p _o r · 1 a s · ca s t á s s. a cerdo 

tales, el derecho de castigar se presenta. siempre como 
j 

. · '  

una emanación de la crivinid�d. Y la misma situac;ión se 

obs�rva en · todos los pueblos cuya histeria se narra en. 

·�1 ·Antiguo Testamento.

La tesis de la retribució_n moral, de la que Kant: es el. 

:náxi"mo exponente, ·señala· que 1·a pena no es m�·dio para 

lograr otros fines de carácter . ind·ividÚal, social o• juri 

dico, sino fin en si misma�.,La ley �enal, 
. .  

d-ice el· f ilóso 

fo alemán; . es un imperativo categóricc no 
,, 

s_usceptible 

de atenuacíón alguna, .de tal manera que aunq·ue la sociedad 

se d··isolviera, aún con- el asentimiento de_ todos sus inte 

gran tes, el último asesino · debería ser ajusticiado para __ 

que nadie se quedara sin sufrir· el-· castigo a' su. del�to; 

la medida de la pena es· la· iguálda.d con el mal - que - el 

de 1 i to- p ro d u c e , y · d e b e ente n de r se n o . · e e q,o · ven g a n za , ni 

como satisfacción a la d_ivinida'd, sine como negación-

-d�l delito para la r�integr�c{ón del or��n :moraL.
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Hegel, es el mas connotado exponente de la retribuci6n 

jurídica. Sebastián Soler sintetiza su pe'nsamiento así: 

-La conducta del delincuente. es necesariamente contradic

toria, pués el suje:to con su delito, áfirma la propia 

libertad y niega la existencia de ella en los otros como 

voluntad. 

3.2 TEORIA RELATIVA 

Con este nombre se conocen aquellas corrientes de opinión, 

que consideran la· pena como un fin en sí misma, sino 

como un medio de alcanzar otras metas. En esta· teoría 

se emncionan: la prevenci6n, la correccionalista y la 

positivista. 

3�2.1 Teoría de la Prevenci6n 

Lá filosof{a liberal clásica 9ue introdujo en materia 

de sanciones penales la pretensi&n de evitar la repetición 

de conductas antijurí�i�as por pjrte del senten¿iado, · 

lo cual �caeció hasta �inales del siglo XVIII .Y comienzos 

del XIX, arguyó igualmente, desde la misma época_, que 

.la reacción institucional posterior al delito tenía más 

la finalidad de impedir mediante e°l ejemplo ·intimi�a·dor, 

que quienes n6 hubiesen realizado compor�amientos pun�bles 



tambié� en f arma que nos · parece eufemóstica, disuación 
' , •  

o p'revenci6;n general. De esa manera, aspirando .a impedir

la criminaltdad; tanto de quien ya delinquió como de 

quienes a6n no lo han hech�, el liberal±smo cl�sico comple 

-taba .sq panorama · de promesas.· de f elfcidad que por lo

que se refiere al ámbito de la vida social regulaba · pe 

nalmen te; pero, dicha pretensión ha sido reiterad a con 

posteriorid�d por.otra; corrientes ideológicas. 

Como· adalides d·e - la prevención general suelen mencionarse 

a Feuerbach y a Rbmagnosi; par�, el .primero de �llos, 

,-�l Estado cumple. su- fun'ci6n. específica de evitar ],as 

viol'áciones, d'el, derec'ho, no me,diante la coacción física 

que no es utilizable ni ti·ene e'ficacia• .en la mayor parte 

de · los casos, sino mediante la coacción síquica con, la 

que de una manera general y anterior al delito, impide 

que : é s te 11 egue a cometer s e , obran d o so br e s u s ca u ·s a s • 

En efecto,. lo, que impulsa al hombre al delito. son sus 

pasiones y . apetitos· desordena _do s. Estos , impulsos se con 

trarrestan haciendo siber a todos que a su hecho 'seguirá 

inevitablem¿nte un mal mayor que el que se deri�i de 

la insatisfacción· del impulso de co'meter el ·delito. Me 

diante la-. amenaza de la pena a toda posible violación 

de.,+ª le'y_ mediante la ap'licación efectiva de la pena 

cuando .la 'ley f'ué trasgredid?, opera la ' . , coaccion síqui 

ca como mecanismo encaminado a contener los i�pulsos 
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delictivos. 

Cuello· Cal.ón afirma que la sanción penal -,obra también 

sobte la- colectri�idad. A. los hombres· observadores de 

lQ ley les mµ�stra· las,c��sec�ehcia di la rebeldía.contra 

ella, y de este . modo 
�· 

vigoriza su respeto. a. la mi'sm� y 

la · inclinación a su observancia;:· ·eh los suje·tos dé tem 

ple m"oral débil, más o menos p ropen�os. a - delinq:uir, _ crea 

motivos de inhibición que les alejen del delito �n el 

porvenir y .les maritenga obédientes a las ·-normaé lega 

les...,. 

Por ello,· concluye,. -no e�.posib�e prescindir de la preven 
. 

. ' 

ción general que protege.a la co�unidad contra los hechos 

delictivos mediante la amenaza de la pena y la insuficien 

cia .. sobre la vol tintad-. Pero reconoce, ·sin _ einbargo, que 

no es factible, sobre la frágil_ b�ja de las e�tadísticas, 

adversas o favorables·,_ negar o afirmar la =eficacia pr�ven 
' 

. 

tiva de. ésta pena� Todas las t�ritativas para .r�solver 

la cuestión . de la intimidación c·omo medios estadísticos 

han fracasado. 

3.2.1 Teotia -Correccionalista 

La burguesía,· clase social ·que ascendía hacia el .poder 



namente se había posesionado de distintos sectores de 

la vida humana -entre ellos el· de los establecimientos 

correccionales-, alcanzó definitivamente su a·spiración 

•política hacia finales . del �iglo XVIII; .con bastante

precisión histórica debe ubicarse tal hecho en la revolu

ción norteamericana en 1776 y, en especial, en su análo ·

ga francesa de 1789. Consideramos que dicha circunstancia

puede sefialatse como punto · de ieferen�ia para s�parar

cronológicamente· la fase de la explotaci{rn oficial del

trabajo recluso de la correccionalista, pués ·una vez

que la ide61ogía liberal, propia de la burguesía, se

ha coqvertido en el pensamiento oficial, se abandona

la . pretensión de que los sentenciados retribuyan econó

micamente e1 perjuicio que han causado· y, en cambio�

se antepone· la finalidad de corregirlos, ya que se insi

nuaba en· el -Hospicio de San Migue17 y 1a·Casa de Fuerza-:

Muy· cercana es la interpretación Cuello Calón, en cuyo

concepto -la influencia de las ideas de la Enciclopedia

determinaron en Francia, apenas triunfan te la .revolu

ción, 'la Declaración de los Derechos del Hombre y del

Ciudadano -26 de Ago�to, 1789-, que tuvó honda resonancia

en el campo ¡iunitivo y preparó la reforma penal que cris

tal izó en el· Código Penal de 5 de ·Septiembre, 6 de Octu

bre de.1971- •.

Así mismo, García Basalo, para quien la .reforma del dere 



cho penal : produce la· limitación y aún la abolición· de 

la pena capital y de· las penas c"o'rporales. La privación 

de la libertad se • convierte entonces en una verdadera 

pena.. La .pr�sión aparece. entonces como ·medio i!ld,ispensa 

ble para su cumplimiento. 

Similar · es la · posición del · Profesor Reyes, pués en su 

opinión -los paulatinos avances de la humanidad en busca 

de la dignidad hu�ana encontraion en el siglo· XVIII .terre 

no fértil· para su consol,id�ción, fué esa la época · del 

iluminismo que marcó un hito en la histor.ia de la civi 

lización�. -Sostiene además, éste autor, que por esa razón 

-la crueldad en el castigo fue cediendo el paso a la

moderación;- y cita como responsables de esa transforma 

ción a Howard, Beccaria, entre otros. 

Saleilles, quien comparte ésta posición, sostiene que 

muchos delincuentes, como· muchos pc;,bres -son sólo tran 

seúntes de la criminalidad, que la. atraviesan sin perte 

necerle en cuerpo y alma; sufren una crisis y hay que 

ayudarles a salir de ella. La pena puede ser uno de los 

medi9s , eficaces; hay que saber servirse de ella y mas 

por ésto· 1·a idea . del remordimiento. y expiación es la 

única que puede operar una transformación en la concien 

cia�. 



De ·esta teoría die� el profesor Pér�z,.�ue sus def�nsores 

-ho se•· preocuparon de buscar los· nioti v9s que acompañan

a la acci•ón: deli�tiva, sino que se ·ciréin.stribieron a 

reconocer en ella una génesis sicológica, fuent� que 

era preciso atacar con preservancia y firmeza. Si _busca 

ro� ·la pr:eservación. social, · 10 hicieron a través de la 

lucha contra los factores subjetivos de la. delincuencia 

futura-. 

3.2.3 Teoría Positivista 

Aceptan que· e.l delincuente es u·n sujeto anorma:¡_·, para 

quien la pena debe ser reh�b�liiadoia, pero creen además, 

que su finalidad ., ma-s importan te _: es la de pro'teger a· la· 

sociedad de. la peligrosidad demostrada por · el criminal; 

y como la ·readaptación. del'• condenado . no se log.ra a .tér 

mino fijo·,: la pena .no debe ·estar · limitada -.al tiempo; 

al contrario debe pr?longarse indefinidamente, . hasta 

que el Estado pueda estar seguro . de que el delincuente 

ha dejad.o de ser peligroso, ,para que cuando se reintegre 

a la sociedad· no exista ries·go de reincidencia. 
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4. CARACTERlSTICAS DE LA PUNIBILIDAD

Generalmente, luego . del largo proc_eso histórico de ·;�imp.li 

f ica_ción, la .doctrina a reducido las caracteristicas 

insítas y fiundamentales de la 

las siguientes: ·- �::.-::..:..�:... 

Légalidad 

Proporcional:i,.dad 

Individualidad 

Irrevocabilidad 

Aflictividad _ 

Publi•cidad 

4.1 LEGALIDAD 

. . � , 1nst1 tuci_on de la· pena 

Dentro de esta característica podemos anotar en sí los 

cuatro aspectos que son fundamentales, y los cuales los 

señala taxá t"ívamen te el doctor Alfonso Reye·s Echan día·: 

-que nadie puede s�r s6�etido a una pena sí ella nó esti

prevista cuantitativa y cualitativamente en una norma 

legal anterior a la fecha en que se cometió el d_eli to



o la contravención y vigente cuando el hecho se verifi

có-.' 

Que toda pena debe ser impuesta po� funcionarios c�mpeten 

tes de la rama jurisdiccional del poder. público; . de acuer 

do· con las normas legales que señalen . dicha ,competen,cia.

territorial; 

Que las penas han de imponerse como culminación de un 

proceso durante el cual se hayan cumplido a cabalidad 

todos los requisitos previamente fijados por la ley, 

fundamentalmente los que se refieren .a las garantías 

del sindicado. 

·Que el condenado tien.e derecho a que se le aplique la

sanción• más favorable, aunque haya sido prevista en ley

posterior a la fecha en que cometió la infracción. Estos

aspectos mencionados hoy dia son patrimon·io de n,uestro

derecho penal, su sustento lo encontramos en el articulo

26 de ll;l Constitución . Colombiana; .la cual dispone que

-nadie podrá ser juzgado s.ino conforme a las leyes pre

existentes al acto que se imputa, ante tribunal competen 

te, y observando la plenitud de las formas propias de 

cada juicio-. �E�te principio de la legalida�• .de las penas 

está igualmente reconocido por Colombia, en pactos in ter 

nacionales,. aprobado por la Asamblea Internacional de 
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las Naciones Unidas en Diciembre . de 1966 y refrendados 

p o r 1 a Le g i s 1 ación Na c ion a 1 , m-e d i a n te 1 a 1 e y 7 4 de 1 9 6 8 ;

allí se reconocen com9 derechos del sinditadd,- el de 

ser oído d�rante el proc�so por funcionarios co��etentes� 

el . de que se presume . su inocencia mientras n·o se démues 

tre su responsabilidad, el de ser informado oportuna 

mente· de las imputaciones que se le hacen, el de' ser 

asistido por abogado defensor costeado·_ por él o señalado 

por el Estado, si aquél_ no. estuviese en condicione.s eco 

nómicas de pagar un profesional, ,el
° 

de no ser obligado 

a declarar contra si mismo y e1 de obtener que las senten 

cias dictadas en su contra sean revi.sadas por funciona 

rios de jerarquía superior. 

Ahonda.ndo en el conteni'do· del a_rtículo 26 de la· Constitu 

ción Nacional, la Corte Suprema de Justicia señaló que 

· él contiene cuatro garantía;:; .que buscan proteger a los

ciudadanos contra penas· injustas; ella¡;¡ spn , -preexisten

cia de la le·. que gobierna el j.uzgamiento, legalidad de

la jurisdicción, · observáncia plena de las formas del

juicio: y aplicación de la ley. favorable,· atinque sea :pos

terior al acto imput�do.

4:2 PROPOiCIONALIDAD 

La pena debe. ser proporcional al delito o contravención 
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que se haya cometido y a la personalidad del responsable. 

La. mayor o menor drasticidad de las penas depende de 

la gravedad o levedad de la infracci6n y �sta, ·a su vez, 

··del grado · de importancia del interés Jurídico yulnerado

7 de la magnitud de la· lesión ocasionada al sujeto pasi 

vo. 

Ha y q u e t en e r en cuenta.. q u e e s a p r o p o r c ion a 1 i da d p u e de 

ser: Cualitativa o cuantititiva. La pena se impone· a 

una persona determinada, . su proporcionalidad ha de ref e 

rirse a tal . sujeto, en el, sentido de que stendo el delito 

en gran medida, reflejo y proyección de la ,personalidad 

de su a u t o r , la ·p en a ha d e aj u s ta r f fe a 1 as car a c t e r í s ti 

cas .personales de su destinatario, dado. ·que uno de sus 

fines es el de evitcir la reinciden�ia mediante el empleo 

de mecanismos preventivos y represivos que tengan en 

cuenta la .multiforme personalidad del ser humano. 

La proporcionalidad exige penas en concreto y dentro 

de los marcos legales invariables di acuetdo �on la forma 

como e 1 d e 1 in e u en te ha y a p ro y e c ta d o su p e r s o na 1 i da d ,en 

el reato cometido. 

Garrara predica que la pena debe ser divisible f�acciona 

ble -de manera que correspo.nda a los <lis.tintos grados 
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de. imputación, pues ésta se modifica,· al. mo.dificarse las 

circunstancias que acompafian a cada. delito •. 

_4.3 INDIVIDUALIDAD 

La _pena sólo puede ·afectar- a· la persona del. re·sponsable, 
' .  

en cuanto no se impone ditecta e ihdirectamente. a srij�to 

distinto del . conde-nado• como autor o partícipe de una 

infracción penal. No como en ·ias épocas pr'ilJli.:tivas · lo 

cual el- delito implica.ha castig9 que sufrían indiscrimi 

-nadame,nte su. autor_, complice, mie¡nbros de su .familia

o simples allegados; eran los ·tiempos en que imperaba

la pena represalia, cuyos ef�ctos se extendían a personas 

inocentes. 

La pena tiene car_ácter individualizador, ya que se está 

indicando que se . impone, únicamente al resp·onsable y· que 

a · él se adecúa én . calidad y cantidad · de acuerdo a concre 

tos factores legalmente pr�visto�; 

El . conc�p.to de la individualidad de la pena es r:el'ativo 

en cuanto·, sí bien es cierto� que· só.lo se irroga. al respon 

�áble: cj.e 1-a. contravención o· delito,. no l,_o es men9s que 

sus efectos n�civos alcancen a personas inocentes ligadas 

�l reo por lazos familiares, políticos o afectivos. 
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Si nos detenemos a analizar las penas privativas de .la 

li°Qertad, observamos que apartan al condenado . de las 

personas que de él d�pendían, y se veiá' hasta donde sufren 

sus secuelas en los. planos eco�6micos, afectivo, cultural, 

·familtar, etcétera.

La moderna penología ha hecho grandes esfuerzos para 

que el cumplimiento. de la pena afecte lo menos.· posible

a personas inocentes vinculadas al condenad6� 

Otra manifestaci6n de la individualidad ·de la pena es 

. la ,que se refiere a ciertas circunstanciás de agravaci6n 

o a tenuaci6n puní ti va, según las condiciones p_ersonales

del condenado; entre ellas sus antecedentes personales 

policiales, o judiciales, su posici6n social, econ6mica 

o cultural, etcétera.

4.4 IRREVOCABILIDAD 

El f en6meno. de la irrevocabilidad o. certeza de la pena 

· significa que cuando el legis·lador amenaza con ell,a al

respo.nsable del delito o contravenyi6n legalmente tipifi

cadas, ha de ·imponerse ineludiblemente en la respectiva

sen_tencia ·.condenatoria, y que a partir de ese momento

procesal, debe cumplirse en su integridad.
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Es esta ca rae terístic-a de la pena la que mayor fuerza 

intimidativa ejerce sobr� los destinatarios de la ley 

penal, en cuanto los potenciales delinciuentes temen 

más; de nada valen,' en. efecto los continuos aumentos 

d� pena o el rigor de su. enunciamiento le�islativó o

la c�leridad teórica de-los procedimientos� sí la experien 

cia enseña a los criminales· y a 1� ciudadanía en general, 

que son muy pocas las infracciones penales cuya inves 

tigaci6n culmina en sentencia condenatoria y que _no todas 

éstas realmente se cumplen. En ésto es en lo q_ue los 

legisladores deben pensar cuando ilusamente pretenden 

combatir el fenómeno de l¡:¡ criminalidad o de una de sus 

mafiifestaciones, mediante. el sim�le m�canismo de aumentai 

la� penas o de disminuir las garantias· procesales •. 

Este principio · de la irrevocabilidad de la pena no es 

absoluto, en la medida en que la propia ley autoriza 

excepc.ion es; los institutos jurídico� ubicados· dentro 

del contexto de las llamadas causales de extinci6n de 

la pun-ibilidad -indulto, amnistía� prescripción, co_ndena, 

libertad "condicional-,- asú · como las· situaciones de exclU 

si6n de la . punibilidad -matrdmonio en caso -d� delitos 

sexuales, pago por el valór del cheque ilegalmente iirado, 

etcétera- �uestran que ei· leg�slador quiso templar el 

rigorismo primitivo de este enunciado. 
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Otro caso de .excepci6n_ a este principio de la irrevocabi 

li�ad de la pena es el del recurso. extraordinario de 

revisi6n, cuando prospera, como que en esta hi�6tesis 

se rompe la firmeza de· ta cosa juzgada y a 'de reiniciar 

se el pr_oceso con lo que la pena j.udicialinente impuesta 

desaparece. 

4.5 AFLICTIVIDAD 

·Si miramos desde el punto de vista ético, la pena conlle

va a un s uf r i miento , pues to que s e . con. c r et a en 1 a · p é r d i

da o suspensi6n temporal· de. intereses jurídicos importan

tes, de lo cual es titular el condenado.

Desde luego, el sufrimiento no es el fin de la pena, 

sino una de sus c_aracterísticas � n.o supone . ni siquiera 

un método de tratamiento .al condenado; pero no puede 

: negarse que es un -mal; pensar en -una · pena buena en el 

sentido de que alegre y satisfaga al delincuente, es 

tant-0 como hablar de un ,premio doloroso. 

La pena sigue siendo aflictiva; .ma.s aún, debe seguir 

siéndolo; lo será inevitablemente en ·. cuanto el condenado 

tenga -conciencia - de que es responsable de la -infracción 

penal por la que ha sido condenado. 
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Esa aflictividad · es, desgraciad·a�ente·�- ·excesiva y peligro 

sa como gene�adora de nueva del�n¿uencia, ·eri aquellos 

Estados respo_ñsables. de violacióp ·de -·los derechos humanos 

durante el curso de lo� ptocesos,penales q del cumplimien 

to de las pen�s, y �n todos aqbellb� que pres�ntan-fallas 
' : 

estructurales. en sus sistemas penitenc-iarios o problemas 

internos de. promiscuidad, ��berpobl�ción y ocio. 

4.6 PUBLICIDAD 

La pena se enuncia en la ley que describe las cónduc 

tas punibles , tj.e tal manera que todos sus. déstina·-tarios 

·sepan de lo que· les· espera sí delinquen; y cuándo se

condena a .-·alguién, la opinión pública tiene derecho de 

saber que la ·pena impuesta. fué, el resultado de un, proce 

so en - el que el sindicado tuvó la oportun-idad . de defen 

derse. 

Las· anteriores . características-. d� la p�na poco valo·r 

.tendrían, sí la sociedad no. tuviese la oportunidad· de 

nterarse· de la forma· como _el Estado cumpl·e su función 

de proteger peqalmente . los interes_e·s jurídicos d_e · la 

c·omunidad ··en general y de cada uno de sus miembros· en 

particular; sólo a sí puede estar segura de que la j u_sti 

cia penal �-e administra recta, pero inexorablemente por 

_ quienes · están encargados de impartirla, de que los delin · 
,�J1Ve&s19i'o �1,L1or ¿,:. . · --.�.,· . "' • oJL/VAfl U 
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cuentes son sancionados ¡ de que los inocentes son protegi 

dos, en fin de que la potestad punitiva del Estado se 

ejerce sin excesos, pero también, sin debilidades. 
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5. NATURALEZA DE LAS PENAS·EN EL CODIGO DE 1936

Carrar·a, 

·-directas 

distinguió ; 

entre penas capitales, �flictivas 

o indirectas- infamantes 
' '  

. ·y. pecuniarias; su

clasificación utiliza indiscriminadamente criterios · dif e 

rente s , , p o r cuan to i gua 1 a ti e·n de a 1 a g r a ved a d de 1 a 

.pena -capital-, como. al efecto pi�tendido -afligir o 

infamar- y al ·interés jurídico hacia el cual se dirige 

la acción insfitucional -el pecunia del sentenciado-. 

Otros aspectos tenidos en� cuenta para diferenciar las 

penas son su importanci� -p�nas principales y accesorias-; 

su f-0ima de aplica¿i6n y su duración -referido exclusiva 

mente a las .penas privativas de libertad, en cuyo caso 

se les cataloga de perpetuas o temporales .y deter�inadas 

o indeterminadas.

Estos tres •ú1 timos criterios son, en especial, . propios 

del derecho penal y más concretamente· del capítulo dedica 

do a las sanciones penales, como es el i;::aso . que nos ocu · 

pa •. 



5.1 PENAS PRINCIPALES 

El artículo 41 del Código Penal señalaba las _siguientes 

penas principales: 

:Presidio 

Prisión 

Arresto 

Confinamiento y multa 

Las tres primeras son privativas de la libertad; la cuar 

ta es restric ti.va y la última pee uniaria. 

5.1.1 Presidio 

Este nombre sugiere la existencia de una modalidad de 

pena privativa de libertad,· pué� con tal contenido se 

le �mplea en la·actu�lidad. 

M�s, éste no fué el significad� original de la expresión, 

como quiera que se deriva del vocablo latino praesidium 

que quiere decir fortaleza o guarnición militar y en 

dicho sentido se le utilizó primeramente en nuestro idio 

ma. 

Ya en lá época retribucionista, 
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de las sanciones penales para denominar inst�tuc±ones 

orientadas a usufructuar el trabajo de lo's penados. 

,-

Existieron entonces varias clases de presidios: 

Presidios arsenales 

Presidios militares 

Presidios de obras públicas. 

Figura como la més grave de todas las penas que corisagra 

nuestra legislaci6n; esté reservada para los delitos 

de mayor entidad; su durélci6n fluctúa entre un m,ínimo· 

de un . año y un máximo de veinticuatro; debe cum·plirse 

en una penitenciaría con · régimen de aislamiento .permanen 

te por término no mayor de '60 días, siempre que la pena 

impuesta fuere. superi_or a dos .años, artículo 248, Decreto 

181 T de. 1964. 

Por lo general, la pena de presidio implica la de ·in ter 

dicci6n - del ejercicio ·de derechos· y .funciones públicas 

por el término igual ·al de aqueila, y para los extranje 

ros, la expulsi6n del territo�io nacional. 

5.1.2 Prisi6n 

Entre nosotros la tesis més común �·obre este hecho hist6 
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ricos consiste en afirmar que la filosofía humanista 

del liberalismo clásico, a través de sus diversas manifes 

taciones poli ticas o religiosas, determinó que se abándo 

naran las cruentas san.ciones penales que hasta entonces 

se utilizaban; y que en su. reemplazo se ergiese la pri 

sión; e incluso se menciorian reiteradamente determinados 

autores como artífices de esa transformaci6n: 

· Tal es la posición de N euman quien acevera citando en 

su respaldo a Dorado Montero, que la -Ideología del Indi 

,vidualismo Liberal-, r�presentada en esta materia por 

Becaria y otros, busca una penalidad más justa y un tra 

tamiento mas humano en la ejecuci6n, que se concreta 

en la institucionalizaci6n de la, privaci6n de la liber 

tad como pe_na. 

Esta pena ·se impone a los responsables de delitos menos 

graves q.ue los signados con penas de presidio; su dura 

�i6n se extiende de seis meses a ocho·afios; debe cumplir 

se en· establecimientos especiales o en colonias agricola-s, 

c o n · traba j o o b 1 i gato r i o únicamente d entro · de 1 a c á r.c e 1 

y aislamiento permanente no mayor de 60 días, sí la pena 

impuesta fu e superior a d o.s afio s • 

5.1.3 Arresto 
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Está prevista para delitos de menor gravedad, su dura 

ción varía entre un día y cinco años; el Código se limita 

a decir que se cumplirá eh un esta blecim'ien to destinado 

al efecto y que los condenados podían elegir una de .las 

formas de trabajo que se hallaren organizadas en el respec 

tiv·o establecimiento, el cumplimiento de 

ge también régimen de aislamiento nocturno. 

5.1.4 Confinamiento 

esta pena exi 

· Enviar al sentenciado a un lugar lejano y obligarlo a

res:;i.dir allí, es una posibilidad· conocida y usada desde·

la antigua Gr-ecia, done dicha medida utilizada en espe 

· cial contra los- oposito res poli ticos, recibió el nómbre

de -Ostracismo-. Igualmente se aplicó con finalidades

vindicativas y de protec�ión social. 

El condenad o debía ir a e se 1 uga r lejano por lo menos 

cien kilómetros de aquel en que· cometió el delito o en 

el que reside el ofendido. En· cumplimiento .de ella el 

·reo debe presentarse ante las. autoridades del · m'unicipio

al que ha sido co.nfinado; a ellas se . les enviará copia 

auténtica de la respectiva sentencia condenatoria para 

que ejerzan control sobre el reo; con el objeto· de garan 

tizar el cumplimiento de ésta pena, el sentenciado presta 

rá . ,caucion a satisfacción del 



5.1.5 Pena de Multa 

Esta codificación consagró la multa como -pena pr_incipal 

en el artículo 41, adoptó el tradicional sistema global,. 

tal como se instituye en el artículo SO, estableció to 

poes mínimos y máximos, y exigió que en la tasación se 

tuviera en cuenta las ciicunstancias econ6micas del conde 

nado y la gravedad de la infracción. 

Estableció la �onvertivilidad en arresto para el insolven 

te, pero sólo en los casos en que la multa hubiese sido 

impuesta· como pena principal y única, a razón de un día: 

por cada dos pesos o fracción, arresto que ·el c·ondenado 

.hacía poder cesar en cualquier momento, satisfaciendo 

la parte proporcional de la multa impagada. 

5.2 PENAS.ACCESORIAS 

La segunda forma de m�didas de _seguridad de carácter 

penal -para imputables reincidentes- s� utiliza como 

eacción institucional accesoria a la pena irrqgada a 

quien ha .realizado comportamiento delictivo, tras haber 

sido objeto anteriormente de otra se�tencia condenatoria. 

Este sistema que es el más frecuente, lo empleó el Código 

Penal Colombiano de 1936, la segunda reincidencia en 

adelante se aplicaría como 



una colonia agrícola particular· penal por cinco a quince 

años,· cuando la naturaleza y modalidades de los hechos 

cometidos, los motivos determinante�, las condicic;rnes 

persona.les .y . el género de. vida llevado por· el .Agente, 

demostraren en él una tenden�ia persistente al delito� 

En el c6digo se 1936 se·tenian.como penas acce�oria: 

Prohibici6n de residir en determinado lugar 

Publicaci6n especial de la sentencia 

Interdicci6n de derechos o funciones públicas 

Ptohibici�n o suspensi6n del ejer�icio de un arte 

o profesi6n

Causi6n de·buena conducta 

Relegaci6n a colon�a agtícola penal 

Pérdida o suspensi6n de la patria potestad 

Expulsi6n del territorio Nacional 

Prohibición de concurrir a establecimiento donde se 
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expendan bebidas embriagantes. 

En sí las penas accesorias son ias q�e suponen aplicaci6n 

de una pena_ principal y a ella acceden,. ya sea .que•. se 

umplen coetáneamente • con ésta,' o que se materi_alicen 

una vez �escontada la pr�rrcipal. 

5.3 PENAS SEGUN EL DECRETO 100 DE 1980 

S ]., . comparamos el c6digo de 1936, con el actual, vemos 

que .. la clasificaci6n de las p�rnas es la misma, ya que. 

se d·ividen en principales · y accesorias. Con relaci6n 

a las penas principales en el actual c6digo se encuentran; 

la·· prisi6n, el arrestó y la multa; suprimiendo el pre si 

dio· y el confinamiento, las · cu a.les esta ba·n con templadas 

en el c6digo del 36� 

En c�anto a las penas accesorias el c6digo nos consagra: 

Restricci6n Domiciliari�: Es una pena restrictiva 

de la libertad personal; al condenado se le ·prohibe su 

· residencia o en el 1 ugar donde se · cometi6 el hecho puni

ble, o 'donde· vive el sujeto pasivo o el perjudicado por

el ��lito, o donde habitaba el propio reo. La duraci6n de es

ta pena es de hasta cinco -5- años ..
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Pérdida del Empleo Público u Oficial: Esta pena, inha bi 

lita hasta por canco -5- años para desempeñar cualqui�r 

cargo en· la Administración Pública, en · 1a Rama Juri·sdic 

cional o en el Min�sterio Público. 

Interdicción de Derechos y Funciones Públicas: Priva 

al· condenado ·de :la f�cultad de ele$ir y ser elegido, 

de ejerc·er, cualquier otro derecho, público, función pú 

bl'ica u o·f icial_� incapacidad para pertenecer a los cuer· 

pos armados �e la república. Esta pena tiene una duración 

máxima de 10 años • 

. Piohibición del Ejercici9 de un -Arte, Profe�ión u 

Oficio: Con el· �buso -d_el._ ejercicio - de una industria, 

arte·, o profesión, q contraveniendo sus obligaciones 

·que de ese ejercicio se deriben, el juez al imponer la.

,pena, p·odrá privar al responsa.ble del derec·ho de ejercer 

la· mencionada industria, arte o profesión. El término 

es de hasta por cinco -5- años. 

Susp.ensión de la Patria' Potestad: No-. hay una norma 

expre�a que indique en que consiste· esta pena; su dura 

ción máxim�· es de quince -15- años. 

Expulsión, del Territorio Nacional: Consiste en sacar

de las fronteras patrias ál extranjero, que - haya sido 
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condenado por sentencia en firme de Juez Colombiano. 

Prohibición de consumir b�bidas·· alcohóli�as, cuand.o uno 

de los factores del del.ita haya s.ido consumo de beb.idas 

al.cohólicas, el juez impondrá como pena.· accesoria. y por

el término hasta de tres afias, la prohibición de consumir 

tales bébidas. En esta pena· el juez habrá de utilizar. 

el mecanismo de caución. 

5.3.1 Penas Pecuniarias 

La multa ha ido adquiriendo día a día· una importancia 

insospechada, pués su imposición era escasa. a fin�les 

del siglo pasado, mientras qu� hoy las estadísticas.conoci 

das nos de�uestran claramente que es la sanción que tiene 

·myor utilización en las decisiones judiciales.

La' multa entre ·nosotros existe, .pero es inoperante. En 

un. ·breve sondeo realizado con la colaboración de 51 de 

los 55 juzgados penales de Cali, se d.emostró que en el 

primer semestre de este afio se dictaron 326 sent,encias 

.condena to ria s, habiéndose impuesto sólo 136 multas como 

penas accesorias y dos como pena prtncipal·y única. Sólo 

en 7 de esos . casos los jueces dispusieron lo necesario 

para enviar copias de las sentencias condenatorias a 

los funcionarios del Ministerio de Hacienda, abriendo 
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posibilidades ·pá�a la iniciaci6n del . juicio coactivo 

para hacer ef�cttva la multa. 

La multa entre nosotros queda -dentro del ámbit:o legisla 

ti v o , pué s en 1 a p r á c tic a · s e ·impon e en mu y · p oc o s ca so s 

y se hacen efectivas- en un n6mero más reducido. 

El principal defecto de la pena de multa en su anterior 

regulación era una · injusticia .social, pues afecta mucho 

más duramente a los padres qu� a 1os ricos. 

El más importante inconveniente de la multa reside en 

su desigual af ecacia respecto a pobres y r.icos; inconve 

nierite que no puede evitarse tot�l���te aunque se conside 

- ren las circunstancias económicas del reo y que aparece

de un modo especialmente claro· cuando se impone la pri

sión subsidiaria por insolvencia del condenado. Igualmente

desfavorable son también las consecuencias negativas

e la multa en la. familia del condenado·, aunque . éstas

.son mucho más graves en Ia pena priv�tiva de libertad.

Otras penas _pecunarias son el. comiso, la caución, confis 

cación, éstas tradicionalmente conocidas. 

5.3:2 Cara��eristicas de la Pena. Pecuniaria 
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Se ha· sostenido en primer 1 ugar que la multa no busca 

ni puede . buscar resocialización de quien. la sufre, pues 

por ·la estructura de su natµraleza se trata de una p�na 

emirientemente vindicativa, ·y así lo ha sostenido Quintero 

Olivares al afirmar; -la sustitución de la· multa por 

privación de la l.ibertad es prueba evidente de·- que con 

la pena de multa no s_e .-·pretende_ reeducación alguna,' sino 

pui;-a afición� apartándose:, así de la 'función que en prin 

cipio debe cumplir toda pena, pués una Estado de�ocrá ti 

co moderno no .puede realmente 'admitir que la pena sea 

puro castigo sin finalidad·. 

· Si la multa persiguiera realmente una función educadora

del condenado, evidentemente el legislador hubiera :previs

to las fórmulas de sustitución que realmerite h�cieran 

efi-caz en orden aquéllos fines, al trabajo oblígatorio 

en instituciones p6biicas, la db�igación de_ entregar 

periódicamente parte del sueldo o salario, o cualquier 

otr.o de los medios ·que el derecho comparad,o conoce. 

· Al igual qye las demás penas· es personalísima, · ésto es

sus consecuencias· de ben afectar direc tá y P,rin c,i palmen t;:e

a quien reilizó la conducta punible • .

5.3.3 Otra� P�nas Pe¿uniari�s 
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Nos referimos en es�a parte a la· pérdidci del empleo p6bli 

co u oficial, prohibici6n del ejercicio de un arte, profe 

si6n u oficio, interdicci6n de derechos y funcione_s p6 

blicas -artículo 42 C.P.-. 

Lo que caracteriza a las penas privativas· es la ·d·isminu 

ci6n a. la pérdida : del .patrimonio en favor del Estado, 

o básicamente - la· disminuci6n o pérdida patrimonial, sin

que ello constituya un beneficio para el Estado. Si acep 

tamos la primera posici6n necesariamente habríamos de_ 

concluir que estas penas accesorias no son pecuniarias; 

pero no es esta la posici6n correcta, pués la caracterís 

tica de las penas es la restricción ·o pérdida de un de 

recho constitucional o legalmente con sagrado� decretado 

judicialmente por haber sido declarado 'responsable de 

la realizaci6n de un hecho ilícito, esto es independiente 

de que la desición produzca o no beneficios al Estado 

a la comunidad. La anterior situación lleva- a concluir 

que las penas analizadas son pecuniarias, pués todas 

y · cada una de - ellas .entrañan profundas -repercuciones 

económicás en quien · las sufre, y sí bien las penas pecu 

niarias tradicion�lmente se distin�üen, pbrque disminuyen 

el patrimonio del conden�do, en éatas ello no sucede 

así, pero se evidencia el perjuicio económico sufrido 

por quien no pueda ejercer la ·p-rofesión, arte, oficio 

que domina, o por quien pierde el empleo p6blico del 
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cual devengaba su subsistencia, o por el que, descartado 

la bolsa oficial de e�pleos, pierde muchas posibilidades 

dé vinculación laboral. La diferencia entonces con las 

penas pecuniarias tradicionales, estribq en que el din e 

ro o el bien proced� del Patrimonio del penado, mientras 

que en las accesorias se impide· el ingreso de bienes 

al peculio del sent�nciado._ 

Debe reconocerse en ésta modalidad de sanción que el 

Estado' no busca restringir los derechos patrimoniales 

de· manera directa,· , como· si lo pretende en las pecunia 

riás tradicionales, sino que castiga al funcionario que 

con su conducta ilícita ha atentado contra la.eficiencia, 

el patrimonio o · la honorabilidad de· la administración 

pública; con la pérdida del ejercicio de la prc:if esión, 

arte· u oficio, se busca que no pueda seguirse desempeñan 

do una ac ti vi dad que restil te le s:i va para los intereses 

de la comunid�d o del individuo y la interdicción de 

derechos y �unciones públicas, la pérdi.da · de los derechos 

· de la ciudadanía, para quien �on su compor-tamiento anti
' ' 

social a demostrado peligrosidad en• el ejercicio cíe acti

vidades especialmente relac:i.Ónada·s con los dere.chos ciu

da danos, tal como los delitos contra la Administración

Pú bl·ica.
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6. CRITERIOS PARA LA APLICACION DE LA PENA

Una vez el Juez a compro_bado que la conducta ·del sindica 

do es delictiva o contravencional, ha de pronunciar en 

su contra juicio 'de responsabilidad que se concretará 

en la imposición de pena sí es imputa ble o de medida 

.segurativa sí de impunibilidad se trata. 

Para determinar concretamente la· cantidad de la pena 

imponible �, por mejor decir, para regular la punibilidad 

de su comportamiento, tendrá que acudir no solo al tipo 

que describe la conducta · y señala la sanción aplicable, 

artículo 61 C.P. -Dentro. tle los . límites señalad�s por 

la ley, el 

modalidac;les 

juez aplicará la 

del hecho punible, 

pena . según la· graved9d y 

el grado de culpabilidad, 

las circunstancias de atenuación o agravación y la persa 

nalidad del Agente. Además de los criterios señalados 

en el inciso anterior, para efectos de la determinación 

de la pena en la tentativa se tendrá en cuenta el mayor 

o menor ·grado de aproiimación al momento consumativo;

en la compiicidad, la �ayor o menor eficacia de la contri 

bución o ayuda; y en el concurso el número de hechos 



punibles-'-. 

Para individualizar judicialment� la pena deben tenerse 

en cuenta trei factores: La gravedad, modalidades del 

hecho d�_lictuoso, y el grado de culpabilidad Y.-. -de la 

p�rson¿lidad del agente. 

La graved�d del hecho puede apreciarse desde dos_puntos 

de vis·ta: uno objetivo y otro subjetivo o parti·cular. 

El objetivo . o general hay infracciones penales , unas mas 

otras, ejemplo: homici'dio, el cual , graves que un ·.es mas 

grave que. un hurto. Este primer aspecto es el que le 

sirve al legislador para establecer sancione� más graves 

en cantidad y calidad en unos casos que en otros. 

El ,subjetivo: El ju�z antes de determi�ar la sanci6n 

precisa que debe imponer, .está ob�igado a estudiar, las 

mo,dalidades· del hecho delictuoso para sáber cual. es la 

pena justa y conveniente. 

La culpabilidad admite grados, los cuales deben tener 

se en cuenta al individualizar la pena. 

No es lo mismo ejecutar un comportamiento típico y anti 

jurídico con dolo deliberado que �on dolo de ímpetu; 
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" .  

no puede ser indiferente que el h�cho punible se realice 

con dolo determinado 6 con dolo eventual., 

Personalidad: Esta estudio de la. personalidéd del 

delincuente debe hacerse deide tres pun�os de vista: 

individual o antropológico, familiar, y social. C-on rela 

ción al primer punto, comprende l�s aspectos morales, 

sicológico, sicopáticos, morfológicos, fís:i,.cos, etcéte 

ra, y al. 1;ndagación de taras hereditarias, hábitos, incli 

naciones, �tcétera. 

El familiar, que comprende todo :¡_·o relacionado · con el 

esarrollo, de la personalidad, o sea, ejemplos recibidos 

de los ·padres, modo como · el niño fué · asistido en la in 

fancia, sí creció abandonado física o moralmente, en 

sí 'todo lo que al ain·bien te fam_iliar se. refiere. 

Social, que comprende el grado de instrucción, costtimbres, 

hábitos antisociales, alcohólisnio'·, , condenas judiciales 

o policivas, medio físico y socia.l donde se formó la

personali:dád, . etcétera. _. 

Para estudiar la personqlidad de� ag�nte por sus aspectos 

ántropoló.gicos, psíquicos y mora_l, es preciso establecer 

de que clase de ·delincuentes se trata, . pués. no t.odos 

pertenecen_a la misma categoría . 
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Ferif clasifica los delincuentes en cinco· -5- categorías: 

Natos o instintivos locos, habituales, pasionales, ocasio 

nales. 

6.1 IMPORTANCIA DE LOS SUBROGADOS· PENALES 

Antes de entrar a especificar el. por qué de la importancia 

de los subrogados penales, entremos a de.finir en si que 

significa subrogar; éste "término se utiliza para indicar 

la sustitución ·o .cambio que se hace de p er son a o cosa 

por otra. En tales condiciones, . por subrogados . penales 

se conocen las medidas · sustitutivas de la pena autoriza· 

das por la ley y que se toman en la sentencia, en ocasio 

nes, cuando, la acción. crimin�sa tiene generalmente asig 

nada en la ley una _ -pena leve . y cuando se dan ciertas 

circunstancias relacionadas con la persona del procesado. 

Son· pués beneficios . que puedep. otorgarse, y no derechos 

de los procesados condenados. Pero beneficios sociales 

que se cónceden en -las ocasiones en que resulta admisible 

el argumento de que la pena .que le corresponde éeg6n 

la ley, no .va a producir -los· resultados de readaptación 

que se pretenden con toda· sancióri -penal: Entonces se 

sustituye o· . cambia la pena, méd ian te el · su bregad o, en 

virtud del cual la condena se perdona 6 se suspende antes 

de iniciar se, o s¡e suspende Sl, y a está iniciada, seg6n 
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el caso, es decir,· .que se conc_ede la libertad: condicional 

o la condena de ejecuci6n condicional�

Los artículos 68 y 72 ae1· C6digo Ferial, definen los su�t� 

tutós penales, ésto es la condena de ejecuci6n co�dicio

nal y · la libertad ·condicional. En todas ellas se_ .tiene, 

en ·común el hecho .de que debe tratarse de delincuentes 

de buena conducta �nterior� Por eso, se piensa, que tratén: 

dose de tales personas y· dado el género de vida y el 

régimen carcelario colombiano tan de�rimentes y aún corrup 

tores resulta preferible la enfermedad al _medicamente, 

re��plazabl� la pena por la libertad. 

En los mismos artículos se dice que éstos sustitutos 

penales pod·rén ser aplicados por el juez f allador,· de 

lo cual se deduce que ellos .. son, como est� dicho, benefi 

cios o gracias, y no derechos. Pero· desde luego, reunido 

los requistiso o circunstan�ias especiales allí coritempla 

,dos, o s_obre las cua-les puede concederse, el juez sente11 

ciador no esté autorizado para eludir su aplicaci6n. 

Se trata de beneficios, pero de beneficios forsozos, 

y sociales, si se dan las mencionadas circunstancias· 

personales'y-de hecho. 

Las diferencias entre tales sustitutos nos la sifiala 
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el prof�sor Luis Carlos Pérez en forma sintética y preci 

sa,. diciendo que ellas ofrecen las �iguientes soluciones: 

Suspender el �umplimiento de la sentencia una vez 

dictadas, operación que es condena condicional, porque 

además de aplizar la ejecución, impone ciertas· condicio 

nes para q•ue se borre -definitivamente,· o para que se 

restablezca. 

Suspender la condena que se_ ha ctlmplido en determinada 

p:¡:-oporción, teniendo en cuenta el coq¡portamiento en el 

establecimient.o y la personaiidad total del sujeto, de 

modo que pueda apreciarse la desaparición del pelig�o 

de reincidir. Esta es la libertad·condicional. 

Con relación a la condena de ejecuci_ón condicional al 

artículo 68 del C.P. describe: -En la sentencia condena 

toria de ·primera instancia, el juez podrá, de oficio 

o a petición del inter�sado, suspender la ejecución por

un período de �iueba de 2 a 5_.afros, siempre que se re6nan 

los siguientes requisitos: 

Que la pena i·mpuesta sea de· arr.esto o no exeda de 

3 affos de prisión. 

Que su personalidad,· la naturaleza y las modalidades 
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del hecho punible, permitan al juez suponer que el conde 

nado no requiere de tratamiento penitenciario. 

El · artículo· 7 2 de;I. C.P. -de·scri be la 1 i bertad· condicio 

nal: el juez · podrá conceder l_a libertad condiciona 1 a;I.

condenado a la pena de arresto mayor de 3 años· o a la 

prisión- que ·exceda d.e dos, c.uando ·haya cumplido _las dos 

terceras par.tes de la con-dena, siempre que su personali 

.da d , s u bu en a con d u c t á en e 1 e s ta b 1 e c i mi en to ca r c e 1 ario 

y sus �ntecedentes de todo orden,. permitan suponer funda 

menialmente si readaptación social� 

La· tendencia moderna de la política criminal es la de 

establecer l�galmente mecanismos garantes tendientes·

a mantener l.a libertad del procesado; de tal manera que 

tratadistas consideran anteponer la libertad ·provisional 

ccimo derecho a la detención preventiva. 

En este marco los subrogados penales adquieren una fiso 

nomia e importancia sui-generis en pro de ese objetivo. 

Los· aspectos más importantes de los subro'gados penales 

se pued�n sintetizar en los si�uiente�: 
,, 

Permite la reincerción o ·resocialización del delin 

cuente en su contexto. 
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Se modifica sustancialmente la ecuaci6n Delito-pena 

para implementar la exclusi6n de esta úl"tima, susti t.uyén 

dala por el de la libertad. 

Se enmiendan los antecedentes· históricos· del aisla 

miento y reclusi6n carcelaria como terapia a la delincuen 

cia. 

Permite la relación del inf rae tor al proceso social 

de producción. 

Facilita una adecuada preparación del recluso para 

su regreso sin muchos traumatismos al seno de la colectivi 

dad. 

Evita que contínue cumpliéndose una pena que ya a 

logrado sus finalidades esenciales. 

Permite observar con maynr objetividad la conducta 

del condenado.en su medio normal de libertad. 

Constituye un insentivo para la readaptación social 

del condenado. 

Se otorga a individuos de menor peligrosidad que en 

ve� 'de beneficiar y regenerar la cárcel, les perjudicaría. 
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7. CAUSAS·QUE EXTINGUEN LA-PUNIBILIDAD
. 

. 

Con este nombre se conc:.icen aq.uello"s fenómenos.: cuya presen 

c i a · tiene ·1 a vi r tu d d e · extinguir 1 a p o t esta d · punitiva 

del Estado, de tal manera que una vez reco?ocid�s inhiben 

a la rama jurisdiccional del pode.r público pan;1 pronun 

cia�se sobre la responsabilidád penal del sindícadp o 

para hacer efectiva la sanción impuesta, según el caso. 

La extinción del poder Es�atal de s�ncion�r puede presen 

társe antes .de proferirse .. sentencia ·.condenatoria o des 

pués · de que ella se haya. ejecutoriado; en- el primer caso 

se habla de. extinción de. la ptinibilidad de Abtracto y 

en ·el segundo caso· de Extin�ión de 1� pinibilidatl en

concreto. 

Aigtinos atitores cree� que 16 que se extingue es 1� a¿ciób 

o la p en a , según que me d i e o no sentencia· condenatoria

en firme. 

El fenómeno consis�e en qtie el propto E�tado ha aceptado 

qué la cohcur�encia de ¿eter�inados fenhmenos que �1 



mismo precisamente señaló, · extingue su .potes-tad sanciona 

dora por razones que varian en cada caso, pero que están 

relacionadas con la política criminal o con la imposibi 

lidad d.e san·cionar. Nuestro código penal u ti-liza la ex 

presión -e·xtinción de la acción y de la pena-; esa nomen 

clatura reduce considerablemente la veidadera �ntidad 

de la institución _jurídica, · porque la traslada al ámbito 

del derecho procesal y limita de ésta manera sus verda 

deros alcances. 

La acción penal puede ext:i,.nguirse también por .sentencia 

absolutoria o condenatoria, po3: cesación de proce'dimiento 

o por sobreseimientto definitivo, si que pot ello en t�dos

estos casos- haya cesado la· potestad punitiva del Estado 

respecto de una infracción penal .. realmente cometida. 

7.1 EXTINCION EN ABSTRACTO DE LA PUNIBILIDAD 

Estas causas obr�n antes de ejecutoriada la· senten�ia 

condenatoria, son: Mu�rte del agehte� amnistí�, y desist� 

mientp propios, indulto impropio _prescripción del delito, 

oblación·. 

, . .. 

7.1.1 M�erte del Agente 

· La muert_e del sindicc!do ,extingue la respectiva acción
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penal. La del conde.nado, la pena; y la del inimputable 

la m�did� de seguridad. Articulo 76.C.P. 

La muerte del agente deja · sin sujeto el, delito· o contra 

venci6n cometidos :con · lo que su presupuesto esencial 

. desaparece; se aplica a qui en esta causa el pri�cipío _ 

-la muerte lo deshace todo-.

7.1.2 Amnistía Propia 

· La amnistía extingue_ la acci6n penal_ y la pena. _ Artículo

78 C.P. Constituyó en el pasado, la más alta manifesta

ci6n de la clemencia real, pero actualmente es v:alioso

instrumento democrático - que permite al Estado templar

los· excesos de la pena que frecuentemente llevan las

veleidades políticas.

La amnistía puede ser propia o impropia, con relaci6n 

a la primera, ésta se otorga antes de la sentencia conde 

natoria, y la segunda se concede de·spués de ejecutoriada 

la sentencia. 

La·amnistía no elimina todas las consecuencias jurídicas 

del delito, principalmente la obligaci6n de indemnizat 

los perjuicios civiles que de el se deriven. 



7.1.3 Indulto Impropio 

El indulto extingue la pena. Artículo 7 8 C.P. Ha exi sti 

do 

ña 

desde tiempos remotos, 

medieval;. entre los 

de la anti gua In d_ia . a la 

visigodos se autorizaba ai 

Espa 

Rey 

para otorgarlo con el ccinsentimiento 4e los 'obi�pos, 

lo cual destacaba su origen divino.· Se le consideraba 

pué s ·como un acto de clemencia que, sin borrar el delito 

como ente jurídico, anulaba sus efectos punitivos. 

SEMEJANZAS· 

Son delitos políticos, aunque· doct:i;-inalmente hablando, 

el indulto c�be también respecto de delitos comunes. 

Se conceden por el Congreso Nacional 

No implican exención de responsabilidad ci.vil indemrii 

za toria; si la ley · lo · otorg·a, el Estado responderá de 

ella ante los terce�os a quiep deba indemnizar. Artículo 

76 C.P.·; Ariículo 19 C�N.-. 

La Const:i,.tución sólo prevé amnistí'a e i_ndtiltos genera

les. 

Ambas son causales de �xtinción .de la punibilidad, 

70 



en �bstracto o en c6ncreto. 

DIFERENCIAS 

La amnistía olvida el delito; el indulto simplemente 

lo per:dona ,· 1·a amnistía no deja secuela·. penal alguna, 

el indulto, queda. el· hecho jurídico de la condena, que 

puede surtir efectos en el campo· de la condena condicio 

nal o la libertad condicional. 

la amnistía ampara a los autores o complices respecto 

del del·ito o delitos· cometidos, sin consideración a su 

sit�ació� ·procesal; mientras que en el· indulto, sólo 

puede ha.e e r se e f e et i v o en su in te g r i dad , á p ar ti r d e 1 a 

sentencia condenatoria. 

En la amnistía el Presidente de la República se limita 

a apl�carla en los t�rminoij que:la ley establece el ihdul 

to lo concede con• arre·glo ·a la ley que regula su ejerci 

cio. 

7.1.4 Desi�timiento 

·El .desistimiento aceptado por el q�erellado extingue

·la acci6� penal. Articulo 77 C.P�
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Se ha dejado al arbitrio del sujeto pasivo·o de sus alle 

gados la-facultad de decidir, si se inicia o_no·la acción 

penal respectiva. 

El desistimiento, es la f aéul tad que tiene el q uerell-an 

te medi�nte su declaracióh de voluntad, d� paralizar 

la p otesta'd punitiva del Estad o respecto de 1 hecho puni 

ble de que ha sido víctima. 

Si el desistimiento se presenta durante el desarrollo 

del proceso se llama Propio� 

Sí se f ormulá después de ejecutoriada la sentencia conde 

natoria, e·s Impropio. Lá Legislación Colombiana ha insti 

�uído la querella: y por ende el_ desistimiento en algu 

----rí
1

os _delitos . tipificados en nuestro Código penal, señala 

remos algunos de ellos: 

Los delitos de injuria y calumnia, 313 ·y 314 C.P . 

. Delitos·por inasistencia Alimentaria, 262 C.P., etc. 

Con respecto al· desistimiento se dan numerosas críticas; 

se dice que: 

Coarta la potestad soberana del 
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y sancionat los hechos punibles. 

Entre·ga a los particulares un poder público que compete 

única��nte al Estado Favorece al delincuente 4ue por 

ésta vía��� sustr�e a la acci6n de la justicia penal. 

Propicia la delincuencia fu tura ante la' pres.pee tí va del 

desistimiento. La caducidad, se presenta cuando el sujeto 

pasivo de la infracci6n penal no formula querella dentro 

rlel plazo · legalmente previsto; el término es de ·seis 

meses · contados a partir de la fecha de la comisi6n del 

hecho punibl�, ariículo 324 C.P.P. 

7.1.5 Prescripci6n 

-La acci6n y la pena se _extinguen por prescripci6n.

La acci6n penal prescribirá en µn tiempo igual al. máximo 

de la pena fijada en la ley si ftiere privativa de la 

. l�b�rtad pero, en ningún caso, será· inferior a cinco 

años ni exederá de veinte. Para este efecto se tendrán. 

e·n cuenta las circunstancias de atenuación y agravación 

concurrentes. 

Prescrip-ci6n es el reconocimiento .jurídico de un hecho 

material: transcurso de tiempci señalado en la ley; cuando 
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ello ocurre en materia· penal, se extingue la potestad 

punitiva del Estado:. 

Esta instit�ción jurídic� exist;i.6 �ntr� los griegos; 

fué reconocida por· los romanos_, _y de • allí se extendió. 

a todos los países de· ori��n latin¿� 

Hay muchos argumentos en contra de la prescripción: 

Contradice el principio de que toda infracción penal· 

debe �ancionarse. 

Premia al delincuente que·. lqgra eludir la acción de 

la Justicia durant� un lapso más o menos prolongado. 

Constituye mal ejemplo social que incita al d�lito, 

etcétera. 

La prescripción debe .tleclararse oficiosamenté por el 

juez del conocimient,_o, c�an_d_o • se re<inan ·los requisitos 

legalmente 

ciar a ella 

establecidos., pero 

sí . tienen ;i.n terés 

el procesado puede renun 

de demostrar. por sentencia 

judicial · que es inocente o cuando. quiera simplemente 

afrontar todos - ios _riesgos de la investigación. La pres 

cripción. del delito. puede set pronunciada en cualquier 

Estado_ del procesó; desde el momento en qus se haya dicta 
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· do al auto cabeza de investigaci6n hasta . aquel en que

se valla a proferir sentencia definitiva.·

7.1.6 Oblación 

El sindicado de un hecho que sólo tenga pena ·de multa 

. p'odrá pon_er fin al proceso pag·ando la suma que le señale 

el Juez, dentro de los límites fijados en la respectiva 

disposición_legal. 

La oblación es muy frecuente entre. nosotros en las contra 

venciones de tránsito. 

7.2 EXTINCION EN CONCRETO.DE LA PUN�BILIDAD 

7.2.1 Muerte del Condenado 

Desaparecida la persona contra la: cual se fulminó senten 

cia condenatoria ·desaparec·e la sanción impuesta.; por 

tanto con la muerte del condenado se extinguen .las canse 

cuencias jurídicas de una sentencia conde�atoria, deja 

:vigente· los efectos civiles indemniza torios que de ellos 

se ·deriban, el . perjudicado por el dei'ito · tiene der·echo 

a: hacerlos efectivos mediante la acción . civil correspon 

diente. 
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7.2.2 Amnistía Impropia 

El Estado olvida el delito cometido y, por ende,_ la . san 

ción que habría de imponerse a sus responsables. 

La amnistí� propia se otorga antes de proféii��e sentencia 

condenatoria; en tal caso favorece a todaé aquellas persa 

nas que hubieren cometido como autores o complices el 

delito o delitos en ella comprendidos. 

7.2.3 Indulto Impropio 

Se· otorga después d� ejecutoriada la sentencia condena to 

ria por delitos políticos. Se perdona al delin�uente 

político a quien se· Le ha deducido respohsabilidad penal. 

Con el indultd no se desconoce el .delito,. ni la respecti 

va · sentencia de condena, sino que se ami te su cumplimien 

to enr- azón del perdón otoigado. 

7.2.4 Desistimiento .Jmpropio 

El ·código ·Penal extiende la figu�a del desistimiento, 

hasta un momento �osterior a la sentencia de condena. 

No parece · razonable ni lógico conceder la particular 
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la facultad de eitinguir la pot�stad punitiva del Estado, 

cuando ya sea concretado en acto . jurisd_ictional, porque

en manos . del querellan te queda en todo momento la sueritec 

del auto! o partícipe de· la infracti6n, con lps peligro�os 

abusos a que tal• situaci6n ordinariamente dá ,lugar. 

7.2.S Rehabilitaci6n 

El objeto . de la rehabilitaci6n .es v·olver al individuo 

a la situaci6n legal política o familiar que perdi6 por 

efecto de una-sententia condenatoria. Esta tuvo su origen· 

en el derecho romano, se aplicaba a los desterrados, 

quienes por ésta vía, recobraban sus honores y degnidades. 

Es requisito para conceder la rehabilitaci6n el haber 

observado buena conducta que haga presumir su reforma. 

La rehabili taci6n debe ser concedida por la · Sala Penal 

del Tribun�l Superi�r de Distrito Judicial -donde se 

hubiere dictado_ s�ntericia de primera instancia, previa 

solucitud del condenado-, �uando se hubiere i�pJ�sto 

pena de interdicci6n del· ejercicio de derechos y funcio 

nes públicas·, y por el juez que dict6 la sentencia de 

primer grado cuand_o la pena impuesta hubiese sido la 

de suspensi6n o pérdida de -la Patria Potestad. Artícul¿s 

770 y 708 C.P.P; 
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8. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y FINALibAD

Así como la pena tiene su función específica, como es 

una función retributiva preventiva, protectora y resocia 

lizadora; las medidas de ·seguridad también tienen sus 

finalidades como son fines de curación, tutela y rehabili 

tación. 

Las medidas de seguridad si_guen .siendo med.idas · de carác · 

ter. jurisdicciónal, aplicables procesalmente, a. quienes, 

habiendo realizado conducta típtca y antijuiídica; ten 

gan la categoría ·de inimputables. 

La, du.raci.ón de las medidas de seguridad es indeterminada, 

I ' • término minimo prefijado, se cump�en en establecimientos 

especiales, las cuales pueden ser sustituidas por otras 

más adecuadas y suspenderse c6ndiciorralmente. 

Las �edidas de seguridad� es un mecani�mo coercitivo 

que afecta intereses jurídicos personales, utilizado 

p o r e 1 E s ta d o en vez d e 1 a' p en a · o como c o m p 1 eme n :to de 

lla, que se impone a sujetos i�imputables que hallan 



realizado conducta típica y antijurídica y a ciertos 

delincuentes imputables con fines coercitivos protectores 

reeduca ti vos. 

Cuando se habla de un mecanismo coercitivo, vemos que 

·es· impuesta sin- consentimiento y aún contra la voluntad

de la persona� afecta intereses jurídicos personales,

en cuanto su ejecución supone privación de la 1 i bertad,

casi siempre por término indefinido o restricción de
•' 

lla; a los inimútables se les impone solamente como resul

tado de comportamiento típico ·y antijurídico .y no por

el �ero hecho de �h altetación mental o minorí& de edad;

se imparte . con la· finalidad primordial de curar al enf er. 

mo mental·, de educar y proteger al· menor y de. reeducar

.Y, rehabilitar al delincuente h�bitual,· profesion�l o

reincidente.

8.1 CLASIFICACION 

·son de tres . clases;

Internamiento .en estalbecimiento siquiátrico o clíni 

·ca adecuada.

Internación en casa de Estudio o de Trabajo 
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Libertad vigilada. 

Con relación a la primera clasificación, ésta se imporie 

la ·inimi:i�table p·or enfermedad mental permanente o transi

toria, se recluye al sujeto en establecimien.to siquiátri 

co o clínica adecuada, de carác:ter oficial,. donde será 

sometido al tratamiento que· le corresponda por el tiempo 

que sea necesario para ejercer. su curaci'ón .• 

Esté m�dida� se suspen�erá cuando se establezca que el 

internado ha recuperado su normalidad síquica. 

En cuanto a internamiento en casa de Estudio o de Trabajo, 

a los in�mputables que no padezcan de enfermedad mental, 

se les impondrá medida de internación en éstos si�ios, 

que puedán. suministrar educación o ?diestramiento indus 

trial artesanal - o agrícola. Esta medida tendrá un año 

mínimo de duración, y máximo indeterminado. Se pued� 

suspender, cuando se establezca que la persona haya ad 

quirid� adaptabiljdad al iedio social en que se desenvol 

verá su vida. 

La libertad vigilada, consiste en imponer al Íniinputable 

me.didas como: obligarlo a residir en determinado lugar. 

cuyo término no sea mayor de 3 años _ prohibirle la concu 

rrencia a determin�dos · lugares p:úblicos . hasta po:r .tres 
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años; obligarlo a presentarse peri6dicamente ante las· 

autoridades encarsadas de su control, hasta por tres 

años. 

El juez, que ha dictado una medida de seguridad, debe 

ejercer control sobré su cumplimiento con el objeto de 

que determiné si contin6a, si se modifica o suspende. 
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CONCLUSIONES 

Nuestros tiempos modernos _ exigen que la pena debe perse 

guir, la defensa social armonizada, equilibradamente 

con las finali'dades de retribución, prevención general, 

y. resocialización. Sin e�bargo, es de observarse que

la:s propias normas son médio de maquinalización cuando 

ella son accionadas por grupos minoritarios de presión 

manipuladores del poder; ·de allí_ que el doctor Heleno 

Claudia Fragoso, manifiesta en lo tocan te a éste tema, 

que en realidad el Derecho Penal juega un papel s.ecunda 

río en la prevención del .crimen, no habiendo sido demostra 

d.a la función intimidatica de la pena y su efecto de 

prevención ·general; y por esta razón Muñoz Conde afir 

ma que eld erecho penal puede estar en muchos casos sorne 

tidos a usos por parte de los _ que tienen el - poder de 

dictar las normas. 

Por ello este 6ltimo tópico referente no ·sólo a la norma 

s�no a la función ��socializadora qu� debe t�ner la pena,

debe concebirse en un sentido humanitario y práctico, 

es decir, no como reeducación forzosa, sino como elimina 

. 1 



1. 

.. --..._.- , 

ción de aquéllas cau·sas que personalmente movieron al· 

eli to: Falta de instrucción, carencia de medios económi 

cos, etcétera .. 

En· tal sentido la asistencia sanitaria, la instrucción 

·y.' 'la . capacitacihn . deben formar parte de un tratamiento

penitenciario. 

Es obvio, por . otra parte, que una orientación en este 

sentido de la pena careceria de lógica sin su adecuado 

engranaje a una. politica ·de prevención y s�guridad social· 

general, en que los delincuentes r�presenten un grupo 

beneficiario más y sin su complemento en una intensa 

asistencia post-p�niten¿i�r�a. 

Es necesario además la supresión del registro de antece 

d_en tes ·carcelarios para cualesquiera efectos no j udicia 

1 es ; re ch a z ar 1 a p en a d e p r i si ó n · p o r de g r ad ante y c r i 

monógena; ampliar los beneficios. o medidas. sustitutivas 

de la pena -condena de .ejecución condicional, libertad 

, condicional, etcétera-, en la medi.da · que gá�anticen, la 

. •no reincidencia del sujeto. Y en el plano técnico es

importante la construcción de model,os de prisiones que 

perinitan una yi,da decor.osa, la clasificación de estableci 

mientas '• finalidad; la clasificación de personal por BU 

peni tenciari_o y la adopción de métodos cientificos, tanto 



de observación como de tratamiento para los .reclu 

sos. 

¡ .
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